
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2009 00902-00 

Demandante MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET RODRIGUEZ.C.C6.885.992  

Demandado JAIME LUIS SANJUANELO OSPINO C.C 8.541.114 

Asunto: NO RECONOCE PERSONERIA, REQUIERE 
 

Previo a reconocer personería se requiere al apoderado para que el poder especial 

en debida forma, para actuar en el proceso bien sea con presentación personal de 

conformidad con el art. 74 del C.G.P.; o bien a través de un mensaje de datos 

siguiendo lo dispuesto en el art. 5° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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